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Viernes'28 de Mayo de 1954 
No se publica los domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas" 
Idesr atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

.' 10 por 100 para amortización de empréstito 

MINISTERIO D E LA G O B E R N A C I Ó N 

DMíóo General de Correos 
j TeleÉMUMicailóa 

Delegación del Tribnnaí de Guenlas 
de la M M 

DOD Félix Carbajal Riego, Delegado 
del Tr ibunal de Cuentas en la D i 
rección General de Correos y Tele 
comunicación: 
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo jud ic ia l de reintegro 
ue más adelante se menciona, he 
iclado sentencia cuyos eneabeza-
iento y parte dispositiva dice asi: . 
«Sentencia .=Ea Madrid, a . cuatro 

e Mayo de mt l novécientos cincuen-
y cuatro. Visto el expediente ad-
inistrativo judicia l de reintegro al 

Tesoro seguido contra el que fué Cap-
tero urbano interino de León don 
Vicente Vidal López y otros que per-
igue alcance de once m i l ochocien 
ls (!*ez. pesetas con cuarenta y cinco 
'ntimós (11.810,45 pesetas) por rein-
gros indebidos en la cartilla de 
C P. A. n.0 H -40.812 y = l . 0 Resul-
ndo... Fallo: Que debo declarar y 

ec laro .=Pr iméró .—Par t ida de alr 
nce la de once m i l ochocientas 

)ez pesetas con cuarenta y cinco 
ín t imos (pesetas 11.810,45) a que as-
^ende el perjuicio sufrido por el Te-
pro en v i r tud de la expedic ión de 
*os libramientos n ú m e r o s 5644 hecho 
KSívo el día 28 de Septiembre de 
¡p» y 1.833 cobrado el 1.° de Marzo 
seh^52.=Segundo. —Que es respon' 
aole directo de su leintegro al Teso-
° e'que fué Cartero urbano interi-

der - â Admin i s t r ac ión Principal 
"L^eón D, Vicente Vida l López, con 

ajas los intereses legales de demora 
t ^ ^ T O Por ciento anual que pre-
i g ^ a la Ley de 7 de Octubre de 
eU ^es.̂ e â fecha en que se or iginó 
Vgíinuicio hasta el día en que se 
^ari ue ê  reintegro, sin que pue-
4 . exceder de los correspondientes 

l?co a ñ o s (Arts. 16 y 29 de la Ley 
Contab i l idad del Estado de 1.° de 

Julio de 1911) y de los gastos de pro-
cedimiento.=Tercero.—Que es res
ponsable subsidiario por la cantidad 
de trescientas pesetas (300 pesetas) el 
que fué Jefe del Negociado de la 
Caja Postal de Ahorros de la A d m i 
nis t rac ión de León y de Administra
ción del Cuerpo Técnico de Correos 
—hoy jubilado—, D. Fél ix Gompai ré 
Ena.=Cuarto.—Que es responsable 
subsidiario por la cantidad de tres
cientas noventa y ocho pesetas con 
ochenta y seis cén t imos (398.86 pese
tas) importe del veinte por^ientO de 
la cantidad que primitivamente se 
le i m p u t ó al A u x i l i a r del Cuerpo 
Mixto de Correos D. R a m ó n Alonso 
Alvarez,==Qumto. —Que igualmente 
es responsable subsidiario por la 
cantidad de m i l quinientas treinta y 
nueve pesetas con setenta y cuatro 
cén t imos (1.539,74 pesetas), importe 
del veinte por cien o dé la cantidad 
primeramente imputada al t a m b i é n 
Auxi l ia r del Cuerpo Mixto de Co
rreos D . Paulino Rodríguez Garc ía-
Rivas. = Sexto. — Que condeno al 
mencionado D, Vicente Vida l López 
al pago de dicho alcance, intereses 
de demora y gastos de procedimien
to reducidos éstos por ahora al rein
tegro en timbre del Estado de todo lo 
actuado a razón de veinticinco cén
timos de peseta por cada pliego i n 
vertido en él, conforme al art, 132 
de la Ley del T imbre del Estado; 
p roced iéndose por la vía de apremio 
para éTcobro de las responsabilida
des declaradas tan pronto como esta 
sentencia sea firme y en su caso se 
remita por la Superioridad cer t iñca-
cjón de la misma al Delegado Ins
tructor para su cumplimiento junta
mente con las actuaciones origina
les .=:Sépt imo.—Que condeno al cita
do Jefe de Admin i s t r ac ión , jubi lado, 
al pago de las 300 pesetas es presadas 
pero esto solamente en el caso de 
que el responsable directo resulte to
tal o parcialmente insoLvente.=Oc 
tavo.—Que condeno a l Auxi l ia r del 
Cuerpo Mixto de Correos D. R a m ó n 
Alonso Alvarez al pago de las 398,86 
pesetas constitutivas del veinte por 
ciento de la cantidad que pr imi t iva

mente se le señaló, caso de insolven
cia total o parcial del responsable 
directo.=Noveno. —Que igualmente 

! condena al Auxi l ia r del Cuerpo M i x -
j to de Correos D. Paulino Rodr íguez 
' García-Rivas al pago de la cantidad 
de 1,539,74 pesetas que constituye el 

i veinte por Ciento de la cantidad 
| imputada en fguáidad de circunstan-
I cias de los casos anteriores en rela
c ión con el responsable directo.—Así 
por esta m i sentencia—que publica
da que sea y notificada a todos los 
encartados, deberá é evarse en con
sulta a la Sala segunda del T r i b u n a l 
de Cuentas en eí caso de no ser ape
lada en tiempo y "forma y previa 
con t racc ión , en todo caso, del alcan
ce declarado en la respectiva cuenta 
de Rentas P ú b l i c a s - , lo pronuncio, 
mando y f i rmo,—Félix Carbajal Rie-
go.==Rübricado.—Sellado.» 

Y para que conste y sirva de n o t i 
ficación al responsable directo don 
Vicente Vidal López y al subsidiario. 
Jete de Admin i s t r ac ión del Cuerpo 
Técn i co en la actualidad jubi lado 
D. Fé l ix Compa i ré Ena, declarados 
en rebeld ía , de la mencionada sen
tencia que se ha publicado en el día 5 
del actual y es apelable ante el i n 
frascrito Delegado dentro de los ocho 
d í a s háb i les siguientes al de la pub l i 
cac ión del presente edicto en los pe
r iód icos oficiales (arts. 101, 131 y 132 
delTteglamento del T r i b u n a l de 16 
de Jul io de 1935), expido el presente 
en Madr id , a siete de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—^Fé
l ix Carbajal. 2403 

Afliinlstrasion provincial 
M m . Diputación Provincial 

de León 
S U B A S T A 

Esta Excma. D ipu tac ión P rov in 
cial ce lebrará subasta para la ejecu
c ión de las obras de r epa rac ión del 
C. V. de «Vanidodes a Otero de Es-
carpizo» n ú m . P-84. 
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E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento cuarenta 
y seis m i l seiscientas noventa y siete 
pesetas con ochenta y dos cén t imos . 

La fianza provisional es de dos 
m i l novecientas treinta y tres pesetas 
con noventa y cinco cén t imos , que 
p o d r á constituirse en la Caja General 
de Depósi tos o en la de la Excelen ti 
sima Diputac ión , siendo el 4 poi^ 100 
la fianza definitiva, y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el articulo 75 
y concordantes del Reglamento deí'9 
de Enero de 1953.' 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de ocho meses. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el, Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a costa del licitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado' de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora-' 
c ión , durante el plazo de veinte d ías 
h á b i l e s , contados a part i r del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p rov inc iá , de diez a trece horas, rein
tegrada la propos ic ión económica 
con 4,75 pesetas, y sello provincial de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesionas del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábi l al de quedar 
cerrado el plazo de a d m i s i ó n de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue, y Secretario de la Corpora
c ión , que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

M O D E L O DE PROPOSICION 
D , . , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . que habita en . . . , pro-
• visto de carnet de identidad n ú m e 

ro expedido en , con fe
cha de . . . . de de . . , . , obran
do en su propio derecho (o con po-

y der bastante de D . en cuya re
presen tac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
seña la el a r t í cu lo 4.° del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en n ú m . . . . 
del d ía . . . . de . . . . . de así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico • adminis
trativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
r e p a r a c i ó n del C. V. de «Vanidodes a 
Otero de Escarpizo» n ú m . P-84 y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la rea l izac ión de 
tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . (aquí la p ropos ic ión 
por el precio t ipo, o con la baja que 
se haga, adv i r t i éndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cén t imos ) . 

Igualmente se compromete a que 

las remuneraciones m í n i m a s que ha
b rán de percibir los obreros de cada 
oficio y ca tcgoi ía empleados en Jas 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 17 de Mayo de 1954.—El Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
2546 N ú m . 562.-255.75 ptas. 

lefatnra A M i ú a de Leán 
Atendiendo a la pe t ic ión formu

lada por la Hermandad Sindical del 
Campo de Chozas de Abajo • para 

(realizar tratamientos contra el pul-
* gón de la v id (Haltica ampelophagaj, 
i esta Jefatura, a tenor de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Plagas del Cam
po de 21 de Mayo de 19C8 y disposi 
ciones complementarias (entre ellas 
la R. O. de 24 de Junio de 1929): así 
como el Decreto de 18 de A b r i l de 
1947 y Reglamento en 23-3-1945. ha 
dispuesto: 

1. ° Declarar de ut i l idad públ ica 
la real ización de tratamientos con-

j-tra el pu lgón de la v id en dicho Mu
nicipio. 

2. ° Declarar obligatoria la reali
zación de dichos tratamientos me 
diante insecticidas orgánicos de la 
serie D. D . T. adquiridos por la men
cionada Hermandad, 

3. ° Los viticultores que deseen 
realizar dichos tratamientos parti
cularmente debe rán practicarlos de
bidamente dentro del presente mes 
de Méiyo, bajo la dirección e inspec
ción del Ingeniero correspondiente 
de esta Jefatura. Pasado el plazo se
ñ a l a d o , los tratamientos serán reali
zados por lá Hermandad a expensas 
del vi t icul tor moroso. 

4. ° Autorizar a dicha Hermandad 
para realizar-colectivamente los tra
tamientos de v iñedo de los vi t icul
tores que lo deseen. 

5. ° El coste que la Hermandad 
p o d r á repercutir sobre los vi t icul 
tores no excederá de 55.00 pesetas 
por hec tá rea tratada y en el; caso 
de que sea la Hermandad la que 
realice el tratamiento, con el produc 
to adquirido por ella, y por no ha 
cerlo el interesado, por una u otra 
causa. 

6. ° Cuando los viticultores reali
cen los tratamientos, la Hermandad 
no p o d r á repercutir m á s que el pre
cio de dicho producto, que será de 
12,25 pesetas 

7. ° Conforme determina el ar
t ículo 5.° de la Ley mencionada se 
previene que la negligencia, desidia 
o indiferencia de lo mandado sé 
s a n c i o n a r á con multas de 25 a 300 
pesetas. 

8. ° Contra este acuerdo cabe re
curr i r al l i m o . Sr. Director General 
de Agricul tura dentro del plazo de 
quince d ías . ^ 

La Hermandad 
llegar este acuerdo a c o ^ o c ^ ^ r 
de todos los afectados. miento 

León, 24 de Mayo de I954 
Ingeniero Jefe accidental, (ilegibi^1 

Servicios Hidráulicos iel Norte 
de España 

Aguas terrestres,—Defensa de escomb 

Anuncio y nota-extracto 
, La Sociedad «Antracitas de Fabe 

ro», S. A., domicil iada en Madrid' 
Avenida de José Antonio , núme' 
ro 1, 1.°, proyecta la continuación 
del muro establecido en la margen 
izquierda del r ío Sil, en el paraje de
nominado «La Recuelga», en térmi
nos de Santa Cruz del Sil, Ayunta
miento de P á r a m o del Sil, provincia 
de León, para defender las instala
ciones de depósitos, lavaderos, clari
ficación de carbones y decantación 
de estériles, evitando el arrastre del 
pie de la escombrera, por las aguas 
del río Sil. . 

E l nuevo muro de 5 metros de al
tura sobre el lecho del r ío . comien
za del final del muro actual de de
fensa, frente al desagüe del arroyo 
canalizado, que divide las instala
ciones del lavadero, de las balsas de 
decantac ión y escombreras, e inter
nándose ei | el cauce del río Sil, en 
unos 450 m«tros de longitud, reduce 
en los 350 metros finales el ancho 
del r ío a unos 20 metros en algunos 
plintos, ancho al que hay que edu
cir 4 metros que tienen de longitud 
los espigones de defensa del muro. 

Para defender dicho muro, contra 
las socavaciones ocasionadas por las 
avenidas del r ío Sil, se proyectan 
diez espigones de la misma altura 
del muro y 4 metros de longitud, 
rematados en la cabeza en forma 
de T. listos espigones se proyectan a 
escuadra con el muro. 

La fábrica del muro y espigones 
es de h o r m i g ó n . 

Se solicita la ocupac ión de los 
rrenOs de dominio púb l i co necesa 
ríos para las obras. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento por un plazo ae 
treinta d í a s naturales, contado » 
partir del siguiente a la fecha aei 
BOLETÍN OFICIAL de L e ó n en que s 
publique este anuncio, a fin de 
los que se consideren perjudicao 
con la au tor izac ión solicitada, 
ftan presentar suŝ  reclamación -
durante el plazo indicado, e n | a ¿ 0 
fatura de Obras Púb l icas de heo ' 
donde se h a l l a r á de manifiesto 
ejemplar del proyecto que puede ^ 
examinado por quien lo desee, en 
Alcaldía de P á r a m o del Sil, o en 1* 
Oficinas de estos Servicios Hidr ^ 
lieos, sitas en la calle de Dr. Ca^fará 
3,°, de esta ciudad, donde se bal'4 

te-
¡sa-

I 



niflesto el expediente y pro-
^ de aue se trata. 
f n iedo, 4 de Mayo de 1954 — E l 

nieto Director, I . Fontana. 
IlJ£ N ú m . 567 —184,25 otas. 
2435 ^ 
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DE 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
10 CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Federicc de la Gruz Presa, Se-

antes bien declarando la gratuidad 
del presente recurso. Una vez firme 
esta sentencia, pub l íquese en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y con 
testimonio literal de la misma, vuel
va el expediente administrativo a la 
oficina de procedencia para que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
efecto dentro del plazo legal. Así por 
esta nuestra sentencia, juzgando en 
pr imera instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—G. F. Va 
Hadares. —L. Duque Estévez.—Artu
ro Fraile.—V. Diez Arias. —Luis Me-

fn Contencioso-administrativo de ! J para, que conste y remit ir al Ex-
|0 - ' j celentisimo Sr. Gobernador C iv i l de 
r S c o : Q u e por este Tribunal , ^ Pro^incia para su inserc ión en el 

n̂ el recurso a que luego se h a r á BOLETÍN OFICIAL, expido y firmo el 
t liAn se ha dictado la sisuiente presente con el visado del Ilustrísi-
mencion. se na aiccaao ia sifeuience Presidente en León a 1 0 de 
c^nfencia, que comprende los i " " ^ r . rrcbiuence, en i^eon, a i . ae 

• ntes narticulares- Mayo de m i l novecientos cincuenta 
Sentencia-Señores : D . Gonzalo ^ ^ ^ o 1 " 0 ^ ^ 6 ^ ' ^ ^ r ^ ^ 
F Valladares, Presidente; D . Leo : El Presidente, Gonzalo F. Va 
poldo Du^ue Estéve/,f Magistrado; lladares* 
D.Arturo Fraile Reñones , idem; don 
Valeriano B. Diez Arias, Vocal; don 
Luis Menéndez Ramos, V o c a l En la 
ciudad de León, a tres de A b ñ l de | 
mil novecientos cincuenta y cuatro. ' 
Vistp por este Tribunal de lo Gom 
tencioso-administrativo el recurso 
número 38 del a ñ o 1952, promovido 
por D José y D . Víctor Suáñez 
Alonso, vecinos de León, contra el 
acuerdo del Tribunal E c o n ó m i c o 
Administrativo Provincial de León 
de 30 dé A b r i l de 1952 deses t imán
doles su rec lamac ión contra el 
acuerdo de la D ipu t ac ión Provincial 
ordenando ingresar en Arcas pro
vinciales 26 550 pesetas y 50 cént i 
mos, importe de la l iquidación efec 

Juzgado Municipal numero uno 
de León 

Don Emi l io R o m á n Ramírez, Oficial 
Habili tado en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal nu
mero uno de los de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 24 de 1954, de que se h a r á mé
ri to, recayó la siguiente: ' ' 1. 

«Sentencia: En la ciudad de León 
a nueve de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta y Carraffa, Juez Municipal Ti tular , 
del Juzgado núqaero uno de esta ciu
dad, el presente ju i c io de faltas, 

Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda 

Don [usto González Otero, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda (León). 
Doy fe: Que en el juicio de' faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 10 de 1954, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y fa
llo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. —En Vega de Espinare' 
da, a veintiséis de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro. E l se
ñ o r Juez Comarcal D. P í o f López 
Fernández , ha visto y e x a m i n á d o los 
presentes autos de juicio de faltas 
seguidos como consecuencia de ates
tado de la Guardia Civ i l , por agre
sión rec íproca entre Manuel Toirán 
Garc í a y Alejandro García Moreno, 
mayores de edad, casados. Guarda 
particular de minas y minero respec
tivamente, vecinos de Fabero y La 
Jarrina de L i l l o del Bierzo; y-

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Manuel To i rán G a r c í a y 
Alejandro García Moreno, ya cir
cunstanciados y como autores recí
procos de sus lesiones, a cinco d ías 
de arresto menor a cada uno, recí
proca i ndemnizac ión por los d ías de 
incapacidad y a razón de veinticin
co pesetas diarias cada uno; pago de 
los honorarios del facultativo con el 
mismo carác te r que el anterior, y 
pago de las costas de este procedi
miento por mitades e iguales partes. 

Así por esta m i sentencia, defini-
tivamentente juzgando en,primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Y para la notif icación de la mis
ma al incomparecido Alejandro Gar
cía Moreno, insér tese el encabeza-

tuada en el expediente instruido por siendo nortes el Sr."Fiscal Municipal I miento y parte dispositiva de esta 
Jetraudación del arbitrio de carbo- denunciante Ismael F e r n á n d e z i r e so luc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
nes minerales, habiendo sido partes Rodr íguez y como denunciado Cres-
flichas recurrentes en calidad de de^ j cei lc¡an0 dei Valle Hoyos.N de 18 y 
mandantes y a quienes represento 17 añoS de edad, respectivamente, 
W " ^ 1 - 1 1 ^ 1 0 .,61 Pfocurador don vecinos de León, por supuesta falta 
José Mana Carnlo Alonso, y como de P iones , y... 
aemandada la Adminis t rac ión Ge „ „ ^ , , , , . . 
"eral, representada por el Sr. Fiscal ^a l lo : Que debo absolver y absuel
ve esta jur isdicción vo libremente a Cresenciano del Va-
/ a l l amos : Que desestimando la lle Hoyos.de la falta de que se 40 
^manda interpuesta por D. José y acusaba en el presente ju ic io , decía 

Víctor S u á ñ e z Alonso, debemos rando de oficio las costas procesales, 
^clarar y declaramos no haber iu. 1 Asi por esta m i sentencia def in i t iva 

revocar la resoluc ión del T r i i ™ e n ^ u z § a n d « v l 0 P ^ ^ ; ™arl-
S a l Económico Adminis t ra t ivo! do y ^ V K " ^ 0 0 0MINGUE 
^ v i n c i a l de León de fecha t ^ ^ U1 
^ Abril de m i l novecientos cincuen- La anterior sentencia fue publica-
â y dos por la que se acuerda da en el mismo día de su fecha, 

^est imar la rec lamación formula- Y para que conste y sirva de i n -
tra P?R referídos demandantes con- serc ión en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
vinciaiaCHUe5do d J la D i p u ^ o n Pro" I provincia a fin de que sea notificado 
, uai de treinta y uno de Agosto ^ , . * » - , -r- . , 
¿ ' ^ l novecientos cincuenta y uno. !el denunciante Ismael "Fernandez 
«H f qUe se ^ P " 8 0 a la Empresa Rodr íguez , hoy en ignorado parade-
Ü̂DI ^uáñez» una multa del ro, expido, sello y firmo el presente 

Províí,?6,1* ^uota que por arbitfio ,en León a veinte de A b r i l de m i l 
ha i. i c i a i sobre carbones minerales • . . 
^ Cuidado la Inspección y cuyo novecientos cincuenta y cuatro -

n ^ l ú o declaramorfirme'y ejecutcT- E- Román.—V.0 B.0: El Juez Munic i 
todo ello sin hacer una especial pal, Fernando Domínguez-Ber rue ta , 

^ s i c i ó n de condena en costas,! 221-4 

la provincia, a cuyo efecto se l ib rará 
el oportuno testimonio. — P í o Ló
pez.—Rubricado. — Pub í i cada en fa 
misma fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al condenado Alejandro 

íarcía Moreno mediante inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y en cumplimiento a lo acorda
do, se libra el presente testimonio 
en Vega áp Espinareda. y veint iséis 
de A b r i l de m i l novecientos dncuen-
ia y cuatro.—Justo González Ote
ro.—V.a B.0: E l Juez Comarcal, P ío 
López. , 2267 

Cédala de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de Paz de este t é r m i n o en d i l i 
gencias que se tramitan en este Juz
gado por lesiones de r iña se cita a l 
denunciado Angel Gembranos O r d á s 
l lamado vulgarmente «Angelito»., na
cido en Vil lacalbiel el día 29 de 
Marzo de 1926, casado, hi jo de Rai
mundo y de Aurora, domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en Armun ia de la Vega, 
y obrero en la fábrica de Penicil ina 
de León , hoy en desconocido para-
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dero, para que en el plazo de cinco 
días , comparezca ante este Juzgado 
a fin de prestar declarac ión y ser 
o ído al propio tiempo, bajo aperci-
bimiento de pararle el consiguiente 
perjuicio, 

Villacé a primero de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y tres. —El Se
cretario, (ilegible). 2339 

en paradero ignorado, comparece rá 
ante el Juzgado de ins t rucc ión n ú 
mero 2 de León en el t é r m i n o de 
diez d ías con el fin de constituirse 
en prisión provisional sin fianza de 
cretada contra el mismo por la A u 
diencia Provincial de esta capital en 
el sumario n ú m e r o 68 de 1953, sobre 
hurto, apercibido de que si no lo ve 
rifica será declarado en rebeldía y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

En v i r tud <ie lo acordado por el I A l propio tiempo ruego y encargo 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad , a todas las Autoridades y Agentes de 
y su partido, en carta orden de la Su- • la Policía Judicial cooperen y proce-
perioridad dimanante del sumario dan a la busca y captura del indica-
n ú m . 154 de 1953, sobre lesiones, se | do procesado, y caso de ser habido 
le cita al perjudicado R a ú l Cardoso se le ingrese en pr is ión, a disposi-
Leítes, súbd i to portugués, cuyo últ i-I ción de aquella Audiencia, dando 
mo domici l io lo tuvo en Congosto, cuenta a ^ste Juzgado, 
de esta provincia, a fin de que dentro 1 León, veintiocho de A b r i l de m i l 
del termino de diez d ías comparezca ! novecientos cincuenta y c u a t r o . - É l 
ante este Juzgado con objeto de ser -
o ído en relación con la cance lac ión 
de antecedentes penales solicitada 
por el procesado, con apercibimien
to de que de no hacerlo se le tendr^ 
por oído. 

Florencio Barrero Alvarez 
Florencio y de Sidonea, natu ^ 
Ardón , provincia de León Hp 
t iúo a ñ o s de edad, domiciiiad 
m á m e n t e en Le n, sujeto a exnprr ^ 
te por haber faltado á concentra 
a la Caja de Recluta número 59 n U 
su destino a Cuerpo, compare a 
dentro del t é r m i n o de treinta 
en León, ante el Juez instructor d S 
To m á s Rodríguez Coronel con dp^ 
tino en la citada Caja de Recluí!' 
bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde si no lo efectúa. 

León a 13 de Mayo de 1954 
- Instructor, T o m á s Rodríguez 

. 2473 
Juéz 
Coronel. 

Secretario, F. Mart ínez. 2303 

Méndez L ip ian i , Arturo, de 42 años 
de edad, soltero, sin profesión, hijo 

Y para que sirva de c i tac ión en!de Salvador y de Carmen, natural y 
forma al perjudicado en dicho su- vecino de Madrid, calle Ventosa nu 
m a r i o R a ú l Cardoso Leites, y para i m61"0 24'4- (Distr i to de La Latina), 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI- hoy ^ paradero ignorado, compa-
CIAL de esta provincia, expido y fir- re9?ra ante ei Juzgado de mstruc 
mo la presente en Pon ferrada, a 
treinta de A b ñ l de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. —El Secretario. 
Fidel Gómez . 2314 

Requisitorias 
Molina Ansio, Pío, de 18 a ñ o s de 

ecion num. 2 de León en el t é r m i n o 
de diez d ías con el fin de constituir
se én pr is ión provisional sin fianza 
decretada contra el mismo por la 
Audiencia Provincial de esta capital 
en el sumario n ú m e r o 152 de 1952. 
sobre estafa, apercibido de que si ñ o 
lo verifica será declarado en rebeldía 
y le p a r a r á el perjuicio a que haya' 

edad, soltero, jornalero, hijo de Luis fugajT 
y de Kíaría, natural de E l Carp ió , ; * 
partido jud ic i a l de Büjalance , pro- \ A l propio tiempo ruego y encargo 
vincia d¿ Córdoba y ve¿ino de Man-1 f t °d? s las Autoridades y Agente^de 

norado paradero, compa rece r á ante: ua" a ™ " " * ™ y ^ j m r a uei p ^ c u -
el Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o 2 l̂?/1!*6? mdlcadG' ^ 9a.s? de ,s.er 
de León en el t é r m i n o del diez d í a s | h a b . l d ? lo ingresen en P a s i ó n , a dis-
con el fin de constituirse en pr is ión Posición de aquella Audiencia-; y 
provisional sin fianza decretada con- i p a r t i c i pándo lo a este Juzgado, 
tra el mismo por la Audiencia Pro-! León, veintiocho de A b r i l de m i l 
v inc iá l de esta capital en el sumar io | novecientos cincuenta y . c u a t r o . - E l 
numero 81 de 1953, sobre apropia
c ión indebida; apercibido de que si 
no lo verifica será declarado en re
beldía y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las AutorHades y Agentes de 
la Policía Judicia l cooperen y pro
cedan a la busca y captura del i nd i 
cado sujeto, y caso de ser habido lo 
ingresen en pr is ión , a d isposic ión de 
aquella Audiencia, y dando cuenta 
a este Juzgado. 

León, seis de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Francisco Mart ínez. 2394 

Norniella Aspiazu, Celestino, de 23 
a ñ o s de edad, soltero, obrero, hijo 
de Manuel y Carolina, natural de 
Cornellana (Oviedo) y vecino de 
León, calle 24 de A b r i l n ú m . 23, hoy 

Secretario, F, Mar t ínez . 2302 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes la Pol ic ía Judicial procedan 
a la busca y de ténc ión del penado 
Josefa Muñoz S a n c h á n , de estado 
casada, vecino que fué de Vi t igudi -
no, natural del Cubo de D . Sancho, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla seis d ías de arresto que 
le resultan impuestos en ju ic io de 
faltas n ú m . 119 de 1953, por lesiones, 
pon iéndo lo , caso de ser habido, a 
disposic ión de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en Astorga, a trece de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro. —El Juez comarcal, Angel 
G. Guerras.—El Secretario, E m i l i o 
Nieto. 2482 

Anulando requisitoria 
El Juez de Ins t rucción de La Ba-

ñeza y su Partido deja sin efecto l a 
requisitoria publicada en este perió
dico cotí fecha 13 de Febrero último 
llamando y ordenando la captura d© 
Julio Valverde Aguiar. como proce
sado en el sumario número 61 de 
1952, sobre hurlo , por haber sido 
capturado, 

La Bañeza, 21 de Mayo de 1954.— 
Alberto Gutiérrez. — E l Secretario, 
D a m i á n Pascual. 26l¿ 

Anuncios particulares 
_ . ,———f. 

Comuniad de Reiaoíes de Sorrlla, 
Elsüesm s V i t e s 

Se convoca a Junta general ordi
naria en primera convocatoria, a to 
dos los usuarios de esta Comunidad 
para el día 20 del próxi rao Junio, a 
las quince horas, en el domicilio so
cial, con el siguiente orden deldíaí 

Estudio y resoluc ión de cuantos 
asuntos determina el artículo 54 de 
la Ordenanza de la Comunidad. 

Sorriba,24de Mayo de 1954-E1 
Presidente de la Comunidad, Primi
tivo Gonzá lez . 
2636 N ú m . 568.-38,50 ptas. 

C e n d a d de Regantes de QainW 
de Rueda 

Se convoca a Junta General Ord^ 
naria a todos los par t íc ipes de 
Comunidad de Regantes de la Fr? 
de Riegos de Quintanas de Rue a 
para el dia seis del p róx imo JUD1° 
las t i es de la tarde, en primera co 
vocatoria, y si no hubiera ^ ^ j - d e 

Concejo 
de dicho Quintanas, con el,?°0oe 
dar cumplimiento a lo que disp ^ 
el articulo 54 de las Ordenanzas ^ 
dicha Comunidad y tratar sobre 
a m p l i a c i ó n del riego. .ía*<j 

Quintanas de Rueda a 24 de 
de 1954.-El Presidente de la ^0lu 
nidad, Patricio Gago. ^ 
2622 N ú m . 578.-52,25 P 

n ú m e r o , ^)ara las cuatro de 
en segunda, en la Casa de 


